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VERSiON TAQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Amédco; 

-Aguirre Doolan, Humbcrto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

_ -Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyús Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael, y 

-ValenzucIa Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

U. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 12 señDr'es Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

UI. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYL\V1N (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 67:;1, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 68:¡l queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
res hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

(V éase en el Boletín el acta a probada) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de ~s asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Cinco de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con el primero, retira la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto de 
ley que modifica las disposiciones vigen
tes en materia de administración, consti
tución de la propiedad y otorgamiento de 
títulos gratuitos de dominio en terrenos 
fiscales. 

-Queda retirada la urgencia. 
Con los cuatro siguientes, retira y hace 

presente la urgencia para el despacho de 
los proyectos de ley que a continuación se 
indican: 

1) El que crea el Ministerio de la Fa-
milia. 

-Queda TrtiTada la uTgencia y la nue
va se califica de "simple". 

2) El que establece normas relativas al 
pago de las subvenciones que se otorgan 
a colegios particulares y al régimen pre
visional de los profesores que indica. 

-Queda rctiTada la uTgencia y la nue
va se calificc¿ de "simple". 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
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a bien aprobar, con excepción de la que 
indica, las enmiendas introducidas por el 
Senado al proyecto de ley que dispone que 
la Corporación de la Vivienda transferirá 
gratuitamente una vivienda a los inte
grantes del equipo chileno de caza subma
rina (véase en los Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar las enmiendas introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 
otorga recursos a la Caj a de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. 

-Se manda archivarlo. 
Dos del señor Gerente Contralor del 

Banco del Estado de Chile, con los que da 
respuestas a las peticiones de los Hono
rables Senadores señores Bulnes Sanfuen
tes y Pablo, relati vas a la instalación de 
una Oficina de esa institución en Contul
mo, Arauco. 

-Qnedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informe. 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece nuevas normas por las que de

. berá regirse el Colegio de Asistentes So
ciales de Chile (véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Queda para tabla. 

INCLUSION DE PROYECTOS EN LA 

CONVOCATORIA. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa
labra. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Para referirse a la Cuenta, tiene la pala
bra el Honorable señor Valenzuela. 

El,señor V ALENZUELA.- Señor Pre
sidente, en verdad no deseo referirme a la 
Cuenta de hoy, sino a la de ayer, si es 
posible reglamentariamente. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Solicito la venia de la Sala para que el 

Honorable señor Valenzuela pueda usar 
de la palabra con r€lación a la Cuenta de 
la sesión de ayer. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pre

sidente, ayer se dio cuenta de dos pro
yectos de ley que presenté ante el Honora
ble Senado: uno tendiente a ratificar un 
acuerdo de la Ilustre Municipalidad de 
Rancagua, adoptado por la unanimidad 
de los señores regidores de esa localidad, 
quienes, dicho sea de paso, representan a 
todos los partidos políticos; y otro, por 
medio del cual se da el nombre del ex 
Senador señor José Isla Hevia al Hospi
tal de San Vicente de Tagua Tagua y se 
autoriza la erección de un busto recorda
torio a la memoria de dicho ex parlamen
tario desaparecido. 

Solicito que se oficie al señor Presiden
te de la República, pidiéndole que incluya 
en la convocatoria a la actual legislatura 
extraordinarias ambos proyectos de ley. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviarán oficios a 
Su Excelencia el President~ de la Repú
blica solicitándole la inclusión en la con
vocatoria de los proyectos a que se ha 
rcIerido el Honorable señor Valenzuela . 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.- Si fuera tan 

amable, señor Presidente, que me lo per
mitiera, yo haría una petición similar. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.- Como sabe 
Su Señoría, falta consignar en nuestro 
Código Civil, para legitimar, por así de
cirlo, una aspiración chilena: la de que 
nuestro mar territorial se extienda hasta 
200 millas marinas. 

Hace mucho tiempo firmé una mo
ción que resuelve este problema jurídico 
que afecta a Chile y"que tiene incidencia 
en los torneos internacionales, pues da 
mejor base a nuestra tesis de las 200 mi
llas marinas. Dicha consagración ya la han 
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hecho varios otros países, como Perú y 
Ecuador, en su legislación positiva. 

Desearía que se oficiara al señor Pre
sidente de la República para que también 
incluya ese proyecto en la convocatoria, a 
fin de que pueda tratarse en la Comisión 
respectiva. Como he dicho, hace bastante 
tiempo que esa moción se presentó. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviará el oficio so
licitado por el Honorable señor Rodrí
guez, en nombre de los Comités Socialista, 
Unión Socialista Popular, Social Demó
crata y demás Comités que adhieran a 
la petición. 

Acordado. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para em
palmar esta sesión con la siguiente a que 
ha sido citada la Corporación. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

RETIROS DE URGENCIAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Ha sido retirada la urgencia hecha pre
sente por el Ejecutivo respecto de los si
guientes asuntos que figuraban en la ta
bla de esta sesión: proyecto de la Cámara 
de Diputados que crea el Ministerio de 
la Familia y Desarrollo Social; observa
ciones del Ejecutivo al proyecto que esta
blece normas sobre administración y cons
titución de la propiedad, y otorgamiento 
de título gratuito de dominio en terrenos 
fiscales, y proyecto de la Cámara de Dipu
tados que establece normas relativas al 
pago de subvenciones que se otorgan a 
colegios particulares y al régimen previ
sional de los profesores que indica. En 

consecuencia, no corresponde tratar di
chas materias en esta oportunidad. 

AGILlZACION DE OTORGAMIENTO DE BENE

FICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que esta
blece normas para agilizar el otorgamien
to de los beneficios de seguridad social, 
con informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

En informe suscrito por los Honora
bles señores Lorca (Presidente), Contre
ras, García y Valenzuela, la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recomienda 
aprobar el proyecto, con las modificacio
nes que indica en el boletín respectivo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 43l.t, en 28 
de diciembre de 1971. 

Infar'me de Comisión: 

Tr'abajo, sesión 68l.t, en 15 de marzo 
de 1972. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Valenzuela. 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pre

sidente, este proyecto de ley, iniciado en 
un mensaje del Ejecutivo, obedece a una 
idea bastante plausible: la de agilizar nor
mas en el otorgamiento de los beneficios 
de la seguridad social. 

Al respecto, la Subsecretaría de Pre
visión Social realizó un estudio, que estu
vo a cargo del Subsecretario, señor Lau-
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reano León, y del Superinü.mdente de Se
guridad Social, señor Carlos Briones. Este 
estudio no se relaciona con una sola idea 
central, salvo la que he expresado, y en 
él se ha considerado la posibilidad de ir 
suprimiendo trabas de orden administra
tivo que, por lo común, significan retra
sar la obtención de los beneficios a que 
tienen derecho los imponentes. Esta <JS la 
idea central o general de la iniciativa. 

Me parece que es importante para los 
señores Senadores que no forman parte 
de la Comisión conocer los aspectos que 
guardan relación con estas modificacio
nes, y por ello los expondré en forma muy 
breve. 

La enmienda que dispone el artículo 19 

procura que los beneficios previsionales 
obligados, tales como la jubilación por ve
jez y las pensiones de viudez y de orfan
dad, sean otorgados por los jefes de ser
vicios, evitándose la aprobación por parte 
de los respectivos consejos. En verdad, 
como todos sabemos, éstos son beneficios 
que no pueden ser negados a los impo
nentes; y el trámite consistente ,en la apro
bación del consejo del organismo previ
sional respectivo importaba, a juicio uná
nime de la Comisión, dos inconvenientes: 
el de restar tiempo al estudio de asp€~ctos 
más fundamentales, como son perfeceio
nar las prestaciones a los asalariados. lle
var a la práctica programas de conj unto 
para el buen desarrollo de esos institutos, 
y muchos otros que no escaparán al cri
terio de los señores Senadores; y un ato
chamiento en las labores del consejo, pro
ducido por materias que son absoluta
mente claras, pues están informadas por 
los j efes respectivos, quienes son respon
sables ante la vicepresidencia ejecutiva de 
los asuntos que les competen y para los 
cuales deben atenerse a lo dispuesto en 
las leyes orgánicas correspondientes. 

A propósito del artículo 19, quiero hacer 
presente que por él se agrega, a indica .. 
ción del Senador que habla, un inciso final 
al artículo 29 del D.F.L. N9 278, por me
dio del cual se establece que esos benefi-

eios y la fijación de sus montos serán con
cedidos por los vicepresidentes ejecutivos 
o directores generales en su caso -nos 
pusimos en el caso del director general 
elel Servicio de Seguro Social, y en otros 
que en lo futuro pudieran tener igual de
nominación en algunos de los institutos 
pl'evisionales-, los que podrán delegar 
esta facultad en el jefe del servicio res
pectivo, siendo ambos funcionarios -ésta 
fue la intención fundamental- solidaria
mente responsables de los actos que se eje
cuten en virtud de la delegación. De esta 
manera se previene cualquiera situación 
de orden doloso que se pudiera presentar 
y se garantizan efectivamente los dere
chos de los trabajadores y de la institu
ción previsional de que se trate. 

El artículo 29 se refiere al cálculo y 
pago de las pensiones, en el sentido de 
clue las cajas de previsión no deberán for
mular reparos respecto de las imposicio
nes efectuadas con anterioridad al período 
que sirva para determinar el sueldo osa: 
lario base de pensiones. No cabe duda de 
que aquello no tiene ninguna importan
cia, pues de acuerdo con las disposiciones 
respectivas no tiene objeto hacer tales 
reparos, que retardan la tramitación a 
cargo de los trabajadon~s. Será éste un 
trámite interno, pues la caja respectiva 
'puede perfectamente hacer las averigua
ciones del caso ante el otro organismo pre
visional a que haya estado afecto el im
ponente. En la Comisión se estableció que 
ello estará, naturalmente, sujeto a las 
prescripciones legales que correspondan, 
las que no se derogan por esta disposición. 

En el artículo 39 se modifican los ar
ticulos 49 y 79 de la ley N9 10.986 sobre 
continuidad de la previsión, en el sen
tido de que la caja que deba otorgar el 
bendicio "no requerirá ni dará trámite 
a la concurencia de otros organismos de 
previsión cuando los períodos de imposi
ciones que el solicitante registre en ellos 
no sean necesarios para el otorgamiento 
del beneficio ni influyan en la determina
ción de su monto". Vale decir que si, por 
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ejemplo, un funcionario público ha estado 
imponiendo durante treinta años en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y por lo tanto tiene derecho 
a jubilar, no se le considerará, para los 
efectos del trámite, dos o tres años en 
que pudiera haber estado afecto a la Caja 
de Previsión de los Ferrocarriles del Es
tado, pongamos por caso, porque ello no 
incluye el beneficio a que tiene derecho ni 
tiene relación directa con él, por el solo 
motivo de haber sido imponente durante 
los años que la ley determina para obte
ner su pensión en la última caj a por la 
cual jubila. 

Al artículo 3Q del proyecto se formuló 
indicación para agregar un inciso al ar
tículo 7Q de la ley N<> 10.986, que dispone 
que el imponente que se reincorpore a 
una caja de previsión luego de haber obte
nido la devolución de sus imposiciones en 
la misma caja o en otra distinta, tendrá 
la obligación de reintegrarlas con 6 % de 
interés anual. Para este efecto, podrá so
licitar un préstamo en la caja respectiva. 

Esta norma pretende favorecer al im
ponente que ha retirado sus fondos de la· 
caja previsional a que pertenece. General
mente, en la época de la juventud, se cam
bia de ocupación y, al mismo tiempo, de 
régimen previsional, y al retirar las im
posiciones del primero, el imponente se 
causa un perjuicio evidente, el cual ahora 
se podrá remediar mediante la norma pro
puesta. 

El artículo 4<> del proyecto introduce 
modificaciones a la ley NQ 10.475, con el 
objeto de eliminar las exigencias de los 
períodos mínimos de afiliación consigna
dos en la ley orgánica de la Caj a de Pre
visión de Empleados Particulares, esta
bleciendo el plazo de tres años como úni
co período de afiliación requerido. Este 
precepto se refiere a las pensiones de in
validez y sobrevivencia. Natralmente, la 
causal por la cual éstas se otorgan son 
obvias, la invalidez y la sobrevivencia, y, 
por 10 tanto, no necesitan mayor expli
cación. 

El artículo 5Q del proyecto en debate 
modifica el artículo 386 del Estatuto Ad
ministrativo, a fin de suprimir la exigell
cia contenida en dicho cuerpo legal de ini
ciar los trámites d~ la jubilación en la 
Contraloría General de la República. Esto 
permitirá que las solicitudes de jubilación 
del sector público se presenten directamen
te en las oficinas de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, obvián
dose un trámite inútil y evitando un ato
chamiento de trabajo al organismo contra-
101', lo que, sin duda, agilinrá su despacho. 

El artículo 6Q limita la intervención de 
la Contraloría y del Departamento de Pen
siones del Ministerio de Hacienda en el 
otorgamiento de pensiones a trabajadores 
del sedor privado o que éstos causen, sólo 
a aquellos casos en que esté comprometida 
la -concurrencia del Fisco. Este precepto 
favorece a los empleados del sector pri
vado, como el caso de los de notarías, con
servadores y otros, que aun cuando no 
p2rtenecen a la Administración del Esta
do, en el respectivo decreto de jubilación 
intervienen la Contra lo ría y el Departa
mento meneÍonado. 

Mediante esta norma se elimina la exi
gencia anotada, que en verdad no se jus
tifica, salvo que esté comprometida la con
currencia del Fisco. A indicación del se
ñor Ballesteros, se dejó constancia de que 
debe entenderse por concurrencia del Fis
co el hecho de que efectivamente se pro
duzca un desembolso por parte de éste. 

El articulo 7Q se refiere al salario me
dio de pensiones del Servicio de Seguro 
Social, que será equivalente al 44,5% del 
salario mínimo industrial. 

Más del 85 % de las pensiones asisten
ciales del Servicio mencionado correspon
den a las pensiones mínimas determinadas 
En la ley NQ 15.386. La disposición permi
te reducir en un tercio la tramitación que 
el beneficio pueda demorar, porque elimi
na una serie de cálculos :complicados a que 
obliga la ley NQ 10.383 para establecer el 
monto de la pensión, aun cuando en defi-
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nitiva tenga que cancelarse la pensión mÍ
nima al beneficiario, en razón de que el 
monto resultante de la ley citada es inf2-
ríor al mínimo. 

De esta manera se e¡ita un trámite inú
til que no favorece en nada al imponente. 

El artículo 89 reemplaza el artículo 36 
de la ley N9 16.744, con el propósito de 
estable,cer que las indemnizaciones por ac
cidentes del trabajo se pagarán de una sola 
vez a petición del interesado. El objeto de 
esta disposición es evitar que los beneficia
rios deban justificar la inversión de su 
dinero, ya sea en cuotas de ahorro, com
pra de inmuebles, instalaciones de talleres, 
etcétera. En la actualidad, el imponente 
está obligado a explicar su inversión, la que 
no es efectiva en la mayoría de los casos. 
Por eso, ahora se elimina ese requisito, ya 
que simplemente el beneficiario está co
brando un derecho que le corresponde. 

El inciso quinto del artfculo 49 del D. 
F. L. N9 243 de 1953, dispone que el Ser
vicio de Seguro Social sólo considerará a 
los beneficiarios que se presenten a hacer 
efectivos sus derechos dentro de los tres 
meses siguientes al fallecimiento del cau
sante, y que, veneido este plazo, prescri
birá todo derecho derivado de esta disposi
ción. 

El artículo 99 del proyecto en débate sus
tituye 'dicha disposición. La Cmnisió'n 
estimó, pDr diversas razones que no re
petiré, porque SDn obvias, que los dere
chos previsionales no pueden prescribir, 
por cuanto muchas veces los imponentes, 
los hijos menores o la viuda, según corres
ponda, pueden ignorar las normas legales 
que los favorecen y que pueden hacerlas 
valer en un momento determinado. 

La modificación consiste en que los que 
soliciten el beneficio con posterioridad al 
plazo de tres meses sólo podrán recla
marlo cuando el Servicio de Seguro Social 
no lo hubiere pagado con anterioridad. En 
esta forma, se salva el problema que se
ñalé, el cual es de ordinaria ocurrencia en
tre familias de modestos recursos. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me per
mile, señor Senador? 

El señor V ALENZUELA.-Con todo 
agrado. 

La señora CAMPUSANO.- Entiendo 
qUG si alguien reclama un beneficio es por
que no se lo han pagado. Por eso pregun
to a Su Señoría qué entiende por "recla
mado cuando el Servicio no lo hubiere pa
gado con anterioridad." 

El señor V ALENZUELA.-En verdad, 
",i la persona que tiene derecho al benefi
cio lo ha recibido, naturalmente que no 
puede cobrarlo de nuevo; pero si no lo ha 
impetrado, podrá requerirlo en cualquier 
momento, pues no habrá prescripción del 
derecho, y el Servicio de Seguro Social só
:0 podrá oponer el pago del beneficio. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
:lú;!Tupción, Honorable señor Valenzue
la? 

El señor V ALENZUELA.- Con todo 
'",·:lstO. 

El señor AYLWIN (Presidente). -
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
:.:1 I-bnorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Yo entiendo la 
dispcsición en otro sentido. 

Para reclamar los beneficios que se 
ríJ.E~ll con posterioridad al fallecimiento 
del causante, se exige un grado de paren
s~sco ljue fija la preferencia; por ejemplo, 
C:Cl' padre, ser hijo. Pero resulta que si des
pués de tres meses del fallecimiento no se 
présenta la persona con mayor preferen
cia, puede presentarse otro familiar que 
tamJ::ién tenga derecho, pero no el de los 
pa'.ientes más cercanos. Entonces, la dis
rG~ición que señala que el beneficio "sólo 
';ud rán r,eclamarlo cuando el Servicio no 
\) hubiere pagado con anterioridad, la in
L~rpn~to en el sentido de que si el parien
te; que primeramente tenía derecho a la 
"ucc;:,ión no s,e presentó dentro del plazo 
de lDs tres meses y hace uso de él otro fa
miliar, aquél ya no podrá reclamar, no po
drá solicitar la restitución de lo que ha 
percibido el otro. Esa es la interpretación 
que le doy. 
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Lo que no veo claro es que el beneficio 
reclamado por una persona que no tiene 
preferencia para solicitar una pensión de 
viudez u orfandad, pueda perderse defi
nitivamente para el que tenía el mejor 
derecho; vale decir, pienso que si lo ha 
reclamado quien no tenía preferencia y 
después de tres meses aparece el que tiene 
mejor derecho, sencillamente este último 
podrá seguir cobrando la pensión respee
tiva. 

N o sé si ése es el alcance de la dispo
sición. 

La señora CAMPUSANO.-Ese e.s. 
El señor S'ILVA ULLOA.-¿Me permi

te una interrupción, Honorable señor Va
lenzuela? 

La disposición del artículo 99 , sobre el 
pago de pensiones del Servicio de Seguro 
Social se refiere a una situación que co
nocemos y que es de normal ocurrencia. 

Si fallece un obrero, a la pensión de viu· 
dez tienen derecho la espesa legítima y la 
conviviente, si tiene hijos naturales del 
causante. Entonces, ¿ qué OCUlTE:? La con
viviente, que es la que está viviendo 
COn el obrero, reclama el beneficio, el 
cual se le otorga de acuerdo con la ley. 
Pero a los seis meses, al año o m6s, 
la esposa legítima tiene conodmiento del 
deceso de su marido, de quien estaba se
parada, y se presenta a reclamar la pen
sión. Y por este motivo se han originado 
problemas muy difíciles, porque no se tra
ta sólo de compartir la pensión de viudez, 
sino también la de orfandad. 

Entiendo que lo que ha querido el legis
lador mediante esta disposieión es prá~
tic amente dar por liquidado el problema a 
los tres meses si la pensión la han cobrado 
la conviviente -que es el .caso normal
y los hijos naturales del causante. Porque 
si la esposa legítima en tres meses no ha 
tenido oportunidad de conocer el deceso 
de su esposo, quiere decir que realmente 
tenía muy poco en común con él. 

Esa es la explicación que le encuentro 
al artículo 99 . 

El señor FONCEA.-El Honorable se
üor Silva Ulloa ha sido muy claro en sus 
explicaciones. Yo quería saber qué ocurre 
para el futuro. 

El señor V ALENZUELA.-A eso me 
voy a referir, precisamente. 

Agradez,eo mucho las interrupciones de , 
los Honorables colegas, porque se trata de 
una materia de ordinaria ocurrencia, que 
c'mviene adarar. 

Con la disposición vigente a los tres me
"es prescribe el derecho para reclamar el 
bendicio. Con la modificación propuesta 
ello no ocurrirá, y se consolida la situación 
anterior. El Servicio de Seguro Social pa
gó. No hubo reclamos hasta los .cinco me
ses, por ejemplo. El pariente más cercano 
recl~ma; se termina con el pago que se es
tá haciendo y en el futuro se comienza a 
pagar al nuevo beneficiario. O sea, no hay 
prescripción para aquellos que tengan de
recho al beneficio. Así se soluciona el pro
blsma. No hay -podríamos decir, em
pl:ando un término que no es el apropia
<:10-- cosa juzgada en la materia. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi
t~ ssfior Senador? 

Considero que la redacción dada por la 
Comisión al precepto puede prestarse para 
flue redamen el derecho no sólo la convi
viente o la esposa, o los hijos naturales o 
legítimos, sino que cualquier pariente, y 
que, pasados los tres meses, el Servicio de 
Seguro Sodal no pueda conceder el bene
ficio a quien realmente le corresponda. 

Creo que la redacción no está clara, que 
!:o estamos defendiendo derechamente los 
int3reses de la esposa o conviviente, o de 
1.)5 hij os naturales o legítimos, y me parece 
n 2cssario introducir una modificación en 
,S1 2 punto. 

El sefior V ALENZUELA.- Entiendo 
muy bien que esto sea motivo de discusión, 
por los -casos que se presentan normal
mente. Pero en el estudio habido en la 
Comisión quedó bien claro este punto. 

Voy a leer el artículo: 
"Reemplázase el inciso quinto del artícu-
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lo 49 del D. F. L. N9 243. de 1953, modifi
cado por el artículo 29 de la ley N9 16.259, 
por el siguiente: 

"El Servicio de Seguro Social conside
rará para la distribución y pago a aquellos 
beneficiarios que hubieren presentado so
licitud dentro del plazo de tres meses, con
tado desde la fecha del fallecimiento del 
causante; los que soliciten el beneficio con 
posterioridad a dicho plazo, sólo podrán 
reclamarlo cuando el Servicio no lo hubie
re pagado con anterioridad." 

En esta forma, se salva el problema a 
que se ha hecho referencia. De tal manera 
que la solicitud posterior, que puede ser 
legítima, puede presentarse; pero no pue
de reclamarse el pago de los meses du
rante los cuales el beneficio se ha otorga
do a otra persona. 

El s,eñor FONCEA.-O sea, se recupe
ra el derecho. 

El señor V ALENZUELA.- Exacto, 
porque no hay prescripción. 

El señor NOEMI.-Creo que tiene ra
zón la Honorable señora Campusano. 

Dice el precepto: "El Servicio de Se
guro Social considerará para la distribu
ción y pago a aquellos beneficiarios que 
hubieren presentado solicitud dentro del 
plazo de tres meses," .. , O sea, dicho or
ganismo determinará a quién corresponde
rá hl distribución y el pago. Y se agrega 
más adelante: "los que soliciten el benefi
cio con posterioridad a dicho plazo," -va
le dedr, si se presenta la cónyuge u otra 
persona que tenga más derecho- "sólo 
podrán reclamarlo cuando el Servicio no 
lo hubiere pagado con anterioridad." 

De manera que si el beneficio se ha otor_ 
gado con anterioridad, no les corresponde
rá. 

El señor V ALENZUELA.-N o, porque 
se consolida la situación anterior y el pro
blema se resuelve con posterioridad a la 
fecha de presentación de la solicitud co
rrespondiente. 

Sería necesario ver qué establece la dis
posición vigente: prescribe los demchos 
a los tres meses, y si no se ha presentado 

la solicitud, nada hay que hacer en lo fu
turo. 

El señor NOEMI.-El precepto dice: 
"sólo podrán reclamarlo cuando el Servi
cio no lo hubiere pagado con anteriori
dad." Y si se hubiera pagado con anteriori
dad, ¿ qué ocurriría? Estimo que el pro
blema se aclararía si el señor Senador res
pondiera a esta pregunta. 

El señor V ALENZUELA.-No puede 
reclamarse por lo que se haya pagado entre 
la fecha de fallecimiento del causante y . 
la de presentación del reclamo, porque, de 
a-cuerdo con la norma señalada, no hay 
Drcscripción, ya que se deroga el precepto 
vigente. Entonces quien se crea con mejor 
derecho puede interponer una reclama
ción. Y, a mi juicio, esto es 10 importante. 

La señora CAMPUSANO.-Si bien no 
hay prescripción, ello de nada sirve, por
que al haberse efeetuado el pago con an
terioridad no habrá derecho a reclamar. 

El señor V ALENZUELA.-Respecto de 
lo pagado con anterioridad, no, pero sí pa
ra lo futuro. 

El señor FONCEA.-Se recupera el de
recho. 

El señor V ALENZUELA.-Exactamen-

El señor NOEMI.-No lo dice el pre
cepto. 

El señor V ALENZUELA.-N o sé si los 
Honorables colegas están conformes con 
mis explicaciones. Sin embargo, debo ha
csr presente que esta materia se discutió 
de manera lata en la Comisión, donde la 
norma señalada se aprobó por unanimi
dad. Además, como ya señalé, el asunto 
SJ estudió en forma detenida por los se
ñores Subsecretario de Previsión y Super_ 
intendente de Seguridad Social. 

El artículo 10 se refiere a una materia 
de gran importancia. Dice: 

"Si el patrón negare o retardare el otor
gamiento del certifkado," -se refiere al 
documento que permite al obrero que cese 
en su trabajo girar sus fondos de indem
nización- "podrá extenderlo un Inspec
tor del Trabajo, un Inspector del Servi-
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cío de Seguro Social, o en caso de faltm' 
ambos, el Agente Local del mismo Servi
cio." Como se comprende, se trata bimpb· 
mente de obviar un mero trámite adminis
trativo. 

El artículo 11 dispone en su inciso pri
mero: "Para los efe,ctos de la tramitación 
interna de los beneficios previsionales en 
las Cajas de Previsión, el Secretario Ge
neral de la Institu'ción respectiva o los 
funcionarios que designe el Jefe SLlpel'iol' 
de la misma, podrán otorgar copias sim
ples de certificados del Registro Civil que 
obren en poder de la Institución." 

Para tramitar una .iubilación, un desa
hucio o una indemnización, se exigen certi
ficados de nacimiento, de matdmonio, de 
defunción, etcétera, documentos que muo. 
chas veces se extravían. Mediante la atri
bución que el precepto otorga a las per
sonas señaladas se evita a los imponentes 
afe,ctados por dichas pérdidas trámites d2-
morosos y dificultades de diversa índole. 

El artículo 12 establece que el Servicio 
de Seguro Social podrá otorgar a sus im
ponentes un préstamo para el integro de 
imposiciones retroactivas. 

El artículo 13 modifica el artículo 30 
de la ley N9 10.383. 

Actualmente, las imposiciones del Ser
vicio de Seguro Social se recaudan por 
planilla de pago o por el sistema de estam
pillas, las que deben colocarse en la libre
ta correspondiente, e incluso en algunas 
agencias la estampilla ha sido reemplaZ2-
da por un timbre. En virtud de la modi
ficación señalada, se faculta al Servicio de 
Seguro Social para remplazar el sistema 
de recaudación, pudiendo eliminar la li
breta de imposiciones y modificar los ac
tuales sistemas de cuentas individuales. 

Formulé indi-cación para Rustituir la pa
labra "sistema" por "procedimiento", con 
el objeto de dejar en claro --lo sf;ñlJ ló 
también el Honorable señor BallesrerJ'l
que la norma no altera los plazos legales 
y sólo propende a una mayor agiliza'ción 
administrativa interna del Servicio de Se
guro Social. 

El artículo 14 introduce enmiendas a la 
Ly 10.383. 

Se modifica el artículo 17 de dicha ley 
con el obj eto de posibilitar, para los efec
'.os de la administración del Servicio de 
S2t'.UIO Social, la división del país en pro
vü¡cias, departamentos, comunas o agru
~)aciones de comunas. 

~k enmienda también el artículo 18, dis_ . 
:;rmié:l dose que en toda localidad en que 
~'.11' c:ione una agencia del Servicio de Se
'u';; Secial se constituirá un consejo local 
':Oll representación de trabajadores y pen-
lclilados. A indicación del Honorable señor 

Tlallesteros y del Senador que habla, se es
i al;l~~ci(¡ que los cuatro representantes 
obreros serán designados por delegados 
elegidos, a su vez, por cada sindicato. Cada 
crn'ullización sindical designará, para es
tes dEctos, cinco delegados. 

La indicación respectiva fue aprobada 
CDn el voto en contra del Honorable señor 
Contl'f:ras. 

J la votación será directa y secreta. 
Ei artículo 15 estatuye que, para los 

eLc! os de facilitar el pago de las pensio
"C-::'r, los organismos previsionales podrán 
. Ti' i Lic' Y entregar a los beneficiarios ór
drclles de pago intransferibles por períodos 
que comprendan hasta doce mensualidades. 

El precepto de la Cámara establecía que 
(':"as órdenes podrían endosarse a los esta
blecimientos o instituciones que determi
llanl el Presidente de la República. La una
'dmidad de la Comisión estimó que debía 
~liTinarse la facultad de endoso, para evi
i eh', entre otros, el problema que ponda 
')l:"S8ntal'Se si en determinado momento 
En i¡y¡ponente, ante una situación aflicti
"2, endDsara sus cheques, con lo cual per-
11:'ría prácticamente su jubilación. El Ho
llond;le señor Contreras también se decla
i·'~) partidario de adoptar los r,esguardos 
pertinelltes, 

El artículo 16 preceptúa que el antici
po a q Lle se refiere el artículo 125 del Es
tE\bto Administrativo, ascendente al 50% 
de: la jebiladón, se pagará por la respecti-
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va institución sin necesidad de la petición 
previa del interesado. 

Finalmente, el artículo 17 dice en su pri
mer inciso: "La pensión correspondiente 
al empleado particular que inicie su expe
diente de jubilación encontrándose en ser
vicio se pagará a contar del 19 del mes si
guiente a la fecha de la resolución respec
tiva, fecha en que, simultáneamente, ex
pirará el contrato de trabajo." O sea, se 
hace extensivo a los empleados particula
res un beneficio de que gozan los emplea
dos públicos que se acogen a jubilación 
encontrándose en servicio. El precepto es 
muy positivo, pues el trabajador no sufri
rá interrupciones en sus ingresos al cesar 
en actividad y acogerse a jubilación. 

He creído conveniente referirme a cada 
artículo porque, como dij e al comienzo de 
mi intervención, el proyecto no versa sólo 
sobre una materia, lo que quedó demos
trado. 

El Ministerio del Trabajo realizó un es
tudio muy prolijo sobre el particular, y la 
Comisión, valorando en su real magnitud 
la labor hecha por la Subsecretaría de 
Previsión Social, dio su conformidad al 
proyecto contenido en el informe. 

Es cuanto puedo señalar. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, después de la intervención del Ho
norable señor Valenzuela, poco puedo se
ñalar respecto de la iniciativa en debate. 

Es interesante tener en cuenta que el 
proyecto se estudió detenidamente en la 
Comisión de Trabajo, en reuniones que no 
sólo contaron con la pres.encia de los miem
bros de este organismo, sino también con 
la del Subsecretario de Previsión y de un 
representante de la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Para completar dicho estudio, aparte las 
referencias legales incluidas en un anexo 
del informe por los funcionarios de la Co
misión de Trabajo, se pidió también infor
mación a la Subsecretaría de Previsión, 
con el propósito de aclarar algunas dudas, 
pues la iniciativa contiene muchas citas. 
La Comisión "quiso aclarar al máximo el 

articulado, sobre todo por tratarse de una 
iniciativa tendiente a agilizar la previsión 
en general, lo que se esperaba desde hacía 
muchos años. 

Todos estamos conscientes de que una 
de las principales causas del retraso con 
que se pagan las pensiones deriva del he
cho de que éstas deben estudiarlas los con
sejos de las cajas de previsión. Los seño
res Senadores saben que la Caja de Em
pleados Particulares y el Servicio de Se
guro Social tienen numerosos afiliados. 
Por lo tanto, los consejos, en vez de pre
ccuparse de asuntos de interés general y 
de mayor envergadura, deben abocarse al 
estudio y aprobación de dichas pensiones. 
La ley en proyecto permitirá agilizar la 
tramitación de las jubilaciones, pues, entre 
ob'as cosas, faculta a los directores gene
yales y a los vicepresidentes para delegar 
sus funciones. 

Por otra parte, todos sabemos lo que 
significa la concurrencia de las institucio
nes previsionales en el pago de pensiones. 
Gran cantidad de imponentes de la Caja 
de Empleados Particulares y de la de Em
pleados Públicos y Periodistas lo fueron 
antes del Servicio de Seguro Social. En 
la actualidad, si un imponente empieza a 
tramitar su jubilación en determinada ca
ja y ha efectuado aportes en otra, una de 
ellas debe concurrir al pago de la pensión. 
En el caso de los empleados públicos, ello 
implica que la caja respectiva debe en
viar los expedientes, primero, al Depar
tamento de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda y, con posterioridad, si el impo
nente ha trabajado como obrero, al Ser
vicio de Seguro Social. Esto significa de
morar meses el despacho de la pensión, y 
algunas veces, años. El proyecto en de
bate simplificará considerablemente el 
problema, porque las cajas, si quien tra
mita la jubilación tiene las imposiciones 
requeridas, podrán despachar en forma 
automática la pensión, y con posteriori
dad se requerirán los informes respecti
vos. 

En el caso de aquellas personas que re-
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tiraron sus imposiciones de la Caja de 
Empleados Particulares, como lo hicieron 
muchas, ese organismo facilitará los re
cursos necesarios para hacer los reinte
gros pertinentes, con 6 ro de interés anual. 

Además, se eliminará el trámite ante 
la Contraloría General de la República y 
el Departamento de Pensiones del Minis
terio de Hacienda. 

Me referiré en seguida al artículo 99, 

que ha llamado la atención de Sus Seño
rías. 

El artículo 49 del D.F.L. N9 243, de 
1953, dice: 

"En caso de fallecimiento del obrero, 
el giro del total o del saldo de sus fondos 
de indemnización podrá hacerse, de una 
sola vez, por sus beneficiarios de pensio
nes de viudez y orfandad, que existieren 
al fallecimiento del causante. 

"Los fondos se dividirán- por mitades, 
una para el beneficiario Be pensión de 
viudez y la otra, por iguales partes, en
tre los de la pensión de orfandad. 

"Este beneficio se deberá incluso en el 
caso de que el fallecimiento del asegurado 
se deba a accidentes del trabajo. 

"La parte correspondiente a los hijos 
incapaces será percibida por sus respec
tivos representantes legales." 

Hasta aquí queda vigente la disposi
ción actual, modificándose sólo su parte 
final, que dice: 

"El Servicio de Seguro Social sólo con
siderará a los beneficiarios que se presen
ten a hacer efectivos sus derechos dentro 
de los tres meses siguientes al falleci
miento del causante. Vencido este plazo, 
prescribirá todo derecho derivado de esta 
disposición. 

"El pago al o los beneficiarios se hará 
después de vencido el plazo de tres meses 
señalado en el inciso anterior." 

El inciso quinto del artículo 49 actual 
desaparece y es reemplazado por una dis
posición nueva, que dice: 

"El Servicio de Seguro Social conside
rará para la distribución y pago a aque
llos beneficiarios que hubieren presentado 

solicitud dentro del plazo de tres meses, 
contado desde la fecha del fallecimiento 
del causante; los que soliciten el benefi
cio con posterioridad a dicho plazo, sólo 
podrán reclamarlo cuando el Servicio no 
lo hubiere pagado con anterioridad." 

La disposición que se elimina determi
naba que si dentro de tres meses no se 
reclamaba el beneficio, prescribía auto
máticamente el derecho a él, lo que, a 
nuestro juicio, constituía una verdadera 
ignominia, por cuanto los derechos previ
si anales no tienen por qué prescribir. 

Por otra parte, en lo que dice relación 
a las dudas que hay respecto de este ar
tículo en el caso de que se hubiera paga
do el beneficio y con posterioridad otras 
personas lo reclamaran, se entiende que 
el Servicio de Seguro Social sólo pagará 
a quien acredite ser el verdadero titular 
del derecho y no a cualquiera persona por 
la sola circunstancia de decirse heredera 
de un derecho que pertenecía al causante. 

En resumen, el proyecto fue estudiado 
en cada una de sus disposiciones por los 
miembros de la Comisión de Trabajo, los 
representantes de la Subsecretaría de 
Previsión y personeros de .la Superinten
dencia de Seguridad Social. Por lo tanto, 
no cabe ninguna duda de que la mayoría 
de sus preceptos son suficientemente cla
ros. Todos ellos fueron aprobados por 
unanimidad, como digo, después de las in
formaciones dadas por los representantes 
de las entidades a que he hecho mención. 

A mi modo de ver, esta iniciativa legal 
es muy positiva y va a agilizar conside
rablemente el otorgamiento de los bene
ficios de seguridad social no sólo para 
los imponentes del Servicio de Seguro So
cial, sino también de otras cajas de pre
visión. En consecuencia, contará con nues
tra aprobación. 

El señor FONCEA.-Primero que todo, 
deseo saber si se va a fijar plazo para 
presentar indicaciones, porque hay algu
nos preceptos de esta iniciativa legal que 
personalmente me merecen alguna duda. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te) .-Desgraciadamente no hay plazo pa
ra presentar indicaciones, porque hoy ven
ce el de la urgencia. Por lo tanto, E:l lllO
yecto deberá ser aprobado en general y en 
particular a la vez. 

El señor FONCEA.-¿ N o se trata sólo 
del primer informe? 

El señor FERRANDO (Vicepresic1en
te).-No, señor Senador, sino del despa
cho total del proyedo. 

El señor FONCEA.-Diré algunas pa
labras, esperando que cuando termine mis 
observaciones haya mayor número de se
ñores Senadores en la Sala. 

Desde luego, me parece bastante posi
tivo el proyecto, como lo han señalado los 
miembros de la Comisión Honorables E~C

ñores Valenzuela y Contreras, pues viene 
a agilizar bastante los trámites en las ca
jas de previsión, que son muy engorrosos. 

Quiero destacar la conveniencia de la 
norma implantada en esta oportunidad 
por los Honorables señores Valenzuela y 
Contreras, en el sentido de hacer una es
pecie de relación del proyecto. Ojalá que 
tal sistema se implantara como norma ge:: 
neral, porque muchas veces despachamos 
proyectos de mucha trascendencia sin te
ner conocimiento de los puntos esenciales 
de la materia que se está tratando. 

Por lo tanto, me congratulo de que los 
Honorables colegas hayan tenido la gen
tileza de hacer una exposición bastante 
clara sobre la materia. 

Con todo, el artículo 29 me merece ,,11-
gunos reparos. A mi modo de entender, es 
la única disposición oscura y engOlTo:"a 
del proyecto, pues yo, hasta la fecha, no 
logro establecer su verdadero significado 
y alcances. Dice tal disposición: 

"Para el solo efecto del cálculo y pago 
de pensiones, las Cajas de Previsión no 
formularán reparos respecto de las im
posiciones efectuadas con anterioridad al 
período" ... 

Me parece que lo anterior, lejos de be
neficiar al imponente, lo está perjudican--

do, porque entiendo que, desde el momen
to mismo en que un instituto previsional 
acepta una imposición, contrae una serie 
de obligaciones, sin que después pueda 
formu],lr reparos. Es decir, el imponente 
p[wa a adquirir un derecho totalmente es
table y definitivo. Si el día de mañana 
una caja de previsión quisiera atentar 
contra ese derecho, se me figura que ten
dl'Ía que recurrir a los tribunales de jus
ticia, estándole impedido proceder de ofi
cio o unilateralmente. De manera que no 
comprendo qué se persigue con este ar
tícu'o 29, ya que todas las disposiciones 
tienden a beneficiar al imponente. No en
tiendo qué se quiere decir al disponerse 
que "no formularán reparos respecto de 
las imposiciones efectuadas con anteriori
dad al período que sirva para determinar 
el sueldo o salario base de pensiones, las 
cuales se considerarún válidamente entera
das." Reitero que, a mi juicio, desde el mo
mento mismo en que se hace una imposi
ción, debe entenderse que ella está válida. 
mente enterada. 

Con posteriOJ'idad, el mismo artículo se
ñala que eso es sin perjuicio de ejercer las 
acciones contra los patrones o empleadores 
y, en su caso, "de los imponentes que 
impetraren el beneficio, sin perjuicio de 
las prescripciones que correspondan." 

Si uno considera que para establecer 
una peÍlsión la regla general es que ella 
se fije conforme al sueldo o salario pro
medio de los cinco últimos años por los 
cuales se han hecho imposiciones -en al
gunos regímenes son tres, p·ero la regla 
general es de cinco años-, significaría 
qne, respecto de las impmüciones que se 
quieren reparar, los plazos de prescrip
ción estarían vencidos, por lo cual las ca
jas de previsión no podrían ejercer el de
recho. 

¿ Qué beneficio se quiere dar a un im
ponente o qué facilidades se le pretende 
otorgar con una disposición semejante? 
En realidad, no acierto a comprender su 
real alcance, porque insisto en que, desde 
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el momento mismo en que la caja recibe 
una imposición, debe entenderse como vá
lidamente hecha. 

Por otro lado, aun cuando no he leído 
totalmente el informe, se me figura que 
después de despachado el proyecto de 
reajustes, las pensiones del Servicio de 
Seguro Social qúedan muy por encima 
del monto establecido en el artículo 79 del 
proyecto, porque en aquél la pensión mí
nima se fija conforme al salario indus
trial, que es de novecientos escudos al 
mes. De manera que el artículo 79 podría 
considerarse obsoleto o fuera de lugar. 

El señor V ALENZUELA.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

Respecto de la segunda materia que 
acaba de abordar Su Señoría, debo señalar 
que precisamente por las razones que 
acaba de dar se propone una disposición 
como la consignada en el artículo 79• In
dudablemente, todas las pensiones quedan 
bajo el salario mínimo. En consecuencia, 
no tiene objeto hacer el cálculo respecti
vo; simplemente se otorga la pensión mí
nima, evitándose toda la demora consi
guiente. 

En cuanto a la cuestión anterior plan
teada por el Honorable señor Foncea, la 
norma propuesta tiene por objeto evitar 
la paralización de los expedientes de ju
bilación cuando es necesario investigar lo 
sucedido con imposiciones atrasadas du
rante diez o veinte años, para lo cual se 
tiene que ejercer una serie de acciones, 
sin beneficio alguno. En cambio, tal como 
lo establece el artículo, esa investigación 
la puede realizar en cualquier momento la 
caja respectiva, salvo el caso en que esté 
prescrita la acción correspondiente. De 
tal forma, se evita el problema a que he 
hecho referencia. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-En todo caso, res
pecto del artículo 79 que estaba analizan
do, considero que establecer que el sala
rio medio de pensiones del Servicio de Se
guro Social será equivalente al 44,5t¡'o del 

salario mínimo industrial, está por deba
jo de lo que ya hemos legislado en la ley 
general de reajustes, que estableció como 
pensión mínima el salario vital, o sea, 900 
escudos al mes. De manera que, a mi jui
cio, el precepto no tendrá aplicación, ya 
que si ahora esa pensión se fija en el 
equivalente del 44,5t¡'o del salario mínimo 
industrial y por otro lado ya hemos le
gislado en el sentido de que la pensión 
mínima corresponderá al salario mínimo 
industrial, prevalecerá la disposición con
signada en la ley de reajustes y no la 
norma a que me estoy refiriendo. 

Respecto del artículo 29, quiero dejar 
constancia de mi modesta opinión sobre el 
particular: en ningún caso los institutos 
previsionales pueden atentar contra el de
recho de los imponentes a impetrar el 
beneficio de la jubilación una vez entera
das las imposiciones. Si se produjeron 
ciertas situaciones hace diez o más años, 
ellas no se podrían rever, de acuerdo con 
la parte del artículo 29 que dice: "sin 
perjuicio de las prescripciones que corres
pondan". Y, evidentemente, todos esos re
paros estarían prescritos. 

En lo referente al artículo 14, una vez 
más quiero señalar mi criterio personal 
sobre la materia. Hace algún tiempo, le
gislamos acerca de la constitución de los 
consejos de los institutos previsiona
les. En esa oportunidad, sostuve -creo 
que di buenas razones- que era inconve
niente eliminar totalmente la representa
ción de la parte patronal. Lo dije porque 
cuando fui consejero parlamentario du
rante algunos años en el Servicio de Se
guro Social, pude comprobar que las su
gerencias de los representantes patrona
les son, muchas veces, muy positivas. Se 
me figura que, por lo menos, dentro de la 
doctrina que nosotros sustentamos, de 
comprensión entre capital y trabajo, no 
se justifica que en estos consejos locales 
se designen cuatro representantes de los 
obreros, un representante de los pensio
nados y brillen por su ausencia los repre
sentantes de la parte patronal, que tam-
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bién tiene interés en que el Servicio de 
Seguro Social u otras instituciones pre
visionales atiendan bien a sus trabajado
res. 

Lamento que no se pueda hacer indi
caciones; pero quiero saber si habría am
biente para considerar una disposición 
que me parece muy conveniente. 

Resulta que para un imponente del Ser
vicio de Seguro Social o de otra caj a de 
previsión es muy difícil conocer cuánto 
tiempo tiene de imposiciones. Con fre
cuencia los imponentes del Servicio de Se
guro Social nos hacen requerimientos a 
los parlamentarios para que les averigüe
mos cuál es el estado de su cuenta, cuán
tos años y meses tienen de imposiciones, 
con el objeto de saber si pueden acogerse 
a los beneficios de la jubilación. Yeso es 
prácticamente imposible. Los institutos 
previsionales, una vez al año, podrían en
vial', como lo hacen los bancos semestral
mente, el estado de las cuentas, para que 
los imponentes se impongan de cuál es 
su situación exacta. ¿ Por qué a estos ins
titutos de previsión -al Servicio de Se
guro Social, concretamente, para comen
zar por el principal- no se les obliga, 
mediante una disposición legal, a enviar 
una vez al año a sus imponentes el estado 
de sus cuentas de imposiciones? 

Muchas veces éstos pierden la libreta y 
no tienen ninguna manera de acreditar su 
calidad de afiliados al Servicio. Si se es
tableciera la norma que patrocino, ha
bría, desde luego, una prueba irrefutable 
ante esa eventualidad. 

Creo que podríamos facultar a la Mesa 
para incluir un precepto de esta índole, 
que, a mi juicio, no debe merecer reparo 
alguno. 

El señor CONTRERAS.- Trataré de 
explicar, en lo posible, el alcance del ar
tículo 79, que dice como sigue: 

"A contar del 19 de enero de 1972, el 
salario medio de pensiones en el Servicio 
de Seguro Social, será equivalente al 
44,5 % del salario mínimo industrial." 

Observarán Sus Señorías que el precep-

to se refiere al "salario medio". Todos sa
bemos que la pensión mínima del Servicio, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley 
15.386, alcanza en estos instantes a 900 
escudos. A mí me asistían las mismas du
das que acaba de plantear el Honorable 
señor Foncea, en el sen tido de que el ar
tículo 79 estaría obsoleto. Pero no es así. 

El informe de la Comisión señala que 
"más del 85 % de las pensiones asistencia
les del Servicio de Seguro Social corres
ponden a las pensiones mínimas determi
nadas en la ley N9 15.386. N o obstante, 
es necesario, conforme al régimen legal 
vigente, hacer cálculos complicados desti
nados a establecer previamente el monto 
de la pensión que emana de la ley núme
ro 10.383, aun cuando en definitiva se 
tenga que pagar de todos modos al bene
ficiario la pensión mínima, en razón de 
que el monto resultante de la ley N9 10.383 
es inferior a la mínima. El proyecto pro
pone eliminar el cálculo de dicha pensión, 
reduciendo en un tercio la tramitación 
que este beneficio pueda demorar en el 
Servicio de Seguro Social." 

En efecto, de no ser así sería necesario 
efectuar una serie de cálculos que retra
sarían considerablemente el pago de las 
pensiones. En consecuencia, la disposición 
es clara y tiene plena vigencia, sin con
travenir lo establecido en la ley 15.386 
-si no me equivoco, el artículo 109-, 
según la cual las pensiones mínimas as
cenderán al 85 ro del salario mínimo in
dustrial. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
El señor FIG UEROA (Secretario). -

Ha llegado a la Mesa una indicación de 
los Honorables señores Foncea, Noemi y 
Valenzuela para agregar un artículo nue
vo del siguiente tenor: 

"El Servicio de Seguro Social remitirá 
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anualmente a sus imponentes activos el 
estado de sus respectivas cuentas indivi
duales, lo que hará al domicilio registrado 
o al lugar donde labore el interesado." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En votación la indicación. 

- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS.- Me parece 

muy plausible la idea, ya que, como decía 
el Honorable señor Foncea, resulta difícil 
para los imponentes contar con los ante
cedentes de sus cuentas individuales. Pe
ro creo que la disposición implicará un 
trabajo que no estoy en condiciones de 
calcular cuanto tiempo ocupará y que se
guramente el Servicio de Seguro Social 
no podrá atender. Distinto es el caso de 
otras instituciones como la Caj a de Em
pleados Municipales o la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional. Para esta última, 
que no tiene más de 15 mil ó 20 mil afi
liados, puede resultar fácil cumplir con 
una norma de esta naturaleza. Pero el 
Servicio de Seguro Social atiende a millo
nes de imponentes. 

Por otra parte, este mecanismo impli
caría una pérdida innecesaria de tiempo, 
pues debería enviarse el estado de las 
cuentas individuales incluso a imponentes 
que tienen sólo un par de años de coti
zaciones y que, en consecuencia, no cuen
tan con derecho a ningún beneficio, ni si
quiera a subsidio por enfermedad, para el 
que se exigen mínimo 150 semanas de 
imposiciones. 

En resumen, me parece buena la idea; 
pero creo que deberíamos concretarla en 
otro proyecto, a fin de contar con la opi-

. nión de algún funcionario del Servicio de 
Seguro Social o de la Superintendencia de 
Seguridad Social, para que nos informe 
sobre la posibilidad de llevarla a la prác
tica. 

El señor FONCEA.-Se podría subsa
nar cualquier error mediante el veto. 

En todo caso, entiendo que el Servicio 
de Seguro Social ahorraría con esta nor
ma un tiempo precioso, que actualmente 
pierde atendiendo los requerimientos dia-

rios de todos los imponentes que desean 
que se les muestren sus cuentas individua
les. Actualmente, los empleados pierden 
mucho más tiempo. 

Por último, con el sistema mecanizado 
que existe en la actualidad, como el de 
1. B. M., estos cálculos se han agilizado 
mucho. 

Me gustaría conocer la opinión del Eje
cutivo, y la manera de hacerlo es apro
bando la indicación. Si le merece algún 
reparo el precepto, estamos llanos a rec
tificar nuestro criterio. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la in

dicación. 
El señor CONTRERAS.-Con nuestra 

abstención. 
El señor CHADWICK.-Y con la mía. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Aprobada la indicación. con las abs
tenciones de los Senadores comunistas y 
del Honorable señor Chadwick. 

Terminada la discusión del proyecto. 

NORMAS PARA COLEGIO DE ASISTENTES 

SOCIALES DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, corresponde tratar el proyec
to de la Cámara, con segundo informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, que modifica la 
ley 11.934, que creó el Colegio de Asisten
tes Sociales de Chile. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley. 

En segundo t1'ámite, sesión 50l¡\, en 
19 de enero de 1972. 
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Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 60~, en 23 de fe. 
brero de 1972. 
Legislación (segundo), sesión 69~, 

en 16 de marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesión62~, en 19 de marzo de 1972 
(se aprueba en general). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en segundo infor
me, suscrito por los Honorables señores 
Pablo (Presidente), Irureta, J uliet y Silva 
Ulloa, hace presente a la Sala que no fue
ron objeto de indicaciones ni de modifi
caciones los siguientes artículos: 29, 39, 

59, 69, 79, 89, 99, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 
49, 50, 52 Y 53. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- En conformidad al Reglamento, 
quedan aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En seguida, la Comisión propone diver
sas modificaciones al primer informe, que 
constan en el boletín que tienen a la mano 
Sus Señorías. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto en los términos en que lo propo
ne la Comisión. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 17.19. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS; 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE DISPONE QUE LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA TRANSFERIRA GRATUITAMENTE A 
LOS INTEGRANTES DEL EQUIPO CHILENO DE CAZA 

SUBMARINA UNA VIVIENDA EN LA CIUDAD .QUE 
INDIQUEN. 

3857 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las enmiendas 
introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que dispone 
que la Corporación de la Vivienda transferirá gratuitamente una vi
vienda a los integrantes del equipo chileno de caza submarina, con ex
cepción de las que consiste en suprimir el inciso cuarto de su artículo 19, 
que ha rechazado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro 
oficio N9 12.389, de fecha 27 de enero del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.-Raúl Guerrero G. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO RE

CAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA

BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE MODIFICA LA 

LEY N9 11.934, QUE CREO EL COLEGIO DE ASISTEN-

TES SOCIALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación,Justicia y Reg1a

mento tiene a honra emitir su segundo informe acerca del proyecto de 
ley especificado en la suma. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró la materia, concurrió 
la abogado asesora del Colegio de Asistentes Sociales de Chile, señora 
Magali Huerta. 

Para los efectos, establecidos en el articulo 106 del Reglamento, de
jamos constancia de los siguientes hechos: 

l.-Artículos que no fueron objeto de indicaciones en la discusión 
particular ni de modificaciones en este segundo informe. Deben darse 
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por aprobados, por encontrarse en esta situación, los siguientes artículos 
del proyecto: 29, 39, 59, 69, 79, 89, 99, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 23, 24, 
25,26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 
52 y 53. 

IL-Artículos que fueron objeto de indicaciones rechazadas. Se en
cuentran en este caso los artículos 29 y 59. 

Finalmente cabe tener presente que los artículos 56, 57, 60 y 61 y 
el artículo transitorio han sido modificados sólo en lo que se refiere a 
su numeración. 

El proyecto de ley en informe fue aprobado por vuestra Comisión, 
en su primer trámite reglamentario, en la misma forma en . que lo había 
hecho la Honorable Cámara de Diputados, criterio que os recomendaba 
adoptar. Sin embargo, una consideración más acusiosa de lá iniciativa 
puso de relieve que ella adolecía de numerosos defectos formales que, 
aunque no afectaban el fondo de las disposiciones, podían ser causa de 
problemas interpretativos y de aplicación. Virtualmente todas las indi
caciones formuladas durante la discusión general tienen por objeto in
troducir correcciones o enmiendas de detalle al proyecto, sea por cues
tiones de redacción, sea con ocasión de referencias equivocadas o incom
pletas o de menciones imprecisas. 

Al considerar estas indicaciones, vuestra Comisión abordó, también, 
algunos problemas sustantivos del articulado, los más importantes de los 
cuales reseñamos a continuación. 

El artículo 49 del proyecto establece once sedes para los Colegios Re
gionales de Asistentes Sociales. En la actualidad existen sólo siete, a los 
que se agregarían cuatro nuevos con sede en Arica, La Serena, Temuco y 
Punta Arenas. El artículo también faculta al Consejo General del Cole
gio para crear nuevos Colegios Regionales en las provincias en que exis
tan más de 25 colegiados inscritos. Estudiando estas normas y la indica
ción formulada por el señor Pablo para agregar un artículo transitorio 
relativo a ellas, la Comisión comprobó la inexistencia de disposiciones 
transitorias que regularán la situación de los colegiados de las provincias 
que pasaban a depender de nuevas sedes de Colegios Regionales, lo que 
podría dar origen a innumerables e innecesarios problemas. Por ello, y 
atendida la existencia de la facultad permanente que se entrega al Con
sejo General para .crear nuevos Colegios Regionales, prefirió mantener 
en la ley la adual estructura territorial de la institución, modificando el 
artículo 49 en la forma pertinente. 

El artículo 10 otorga inamovilidad en sus cargos a los Consejeros del 
Colegio que presten servicio en el sector público. Aunque la disposición se 
justifica por la naturaleza particular del ejercicio de esta profesión, pa
reció .conveniente a vuestra Comisión exceptuar de esa inamovilidad, por 
razones obvias, aquellos cargos de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República. 
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El articulo 3i l, que sanci01'a el ej ercicio ilegal de la profesión de Asis
tC!l1te Social, aplicaba también una pena de multa al que contratare para 
servir funciones de tal anna persona sin título profesional. El carácter 
obj-etivo que se da a la infracción y la sanción misma, parecieron inconve
nientes a vUEstra Comisión, razón por la cual os recomendamos el r2chazo 
del inciso segundo del artículo y la redacción rl::J precepto en términos mús 
precisos. 

El artículo 37 estabkce normas aplicables al caso de atraso en el pa
go de las cuotas impuestas a los colegiados. Al discutirse indicaciones for
muladas al artícnlo 28, CU,VU 1 eTa e) csLlblecía como requisito para ej er
CEr la proú:,sión el estar al día en el pago de las cuotas, vuestra Comisión 
estimó exagerada la fórmula propuesta, cuyo principal propósito es ase
gürar el pago de dichas cuotas. Por esta razón, acordó recomendaros el 

. rechazo de la msncionada letra c) y en su reemplazo proponeros la mo
dificación del articulo 37 él; el sCLlticlo ele co ,figura:;.' como causal de sus
pensión en el ejercicio de la profesión, previo el sumario de rigor, el atra
so de más de seis meses en el pago de las cuotas ordinarias y extraordi
narias. Con l,P;nai propósito, S2 faculta a los empleador-es para descon
tar de las remuneraciones mensuales de sus empleados que sean asis
tentes socialEs colegiados, el monto de dichas cuotas, a petición del res
pectivo Consej o Regional. 

Finalmente, entre las modificaeiones sustantivas que se hacen al 
proyecto, figura la contenida en una indicación aprobada como artículo 
29 transitorio, conforme al cual la profesión de "Trabajador Social" que 
han cl'2auo algunas universidades, se asimila, para todos los efectos le
gales, a la de Asistente Social. La total similitud de los planes de estu
dio y ámbito profesional de una y otra carrera, haeen recomendable que 
se consideren como una sola actividad e integren un solo Colegio pro
fesional. 

Las restantes modificaciones, como se expresó, son de mero detalle 
o formales y se explican por su sola lectura. 

Para los efectos a que haya lugar dejamos constancia de que la to
talidad de los acuerdos de que os damos cuenta a continuación fue adop
tada por la unanimidad de los señores Senadores asistentes. 

En mérito de las razones expuestas, tenemos a honra proponeros la 
aprobación del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, 
con las siguientes modificaeiones: 

Artículo 19 

En el inciso primero agregar, a continuación del nombre "Chile", 
lo siguiente: ", creado por ley N9 11.934, de 1955,". 



3860 D* ARIO DE SESIONES DEL SENADO

En el inciso tercero, sustituir la frase “u otras Universidades reco
nocidas por el Estado,”, por la siguiente: ", por otras Universidades re
conocidas por el Estado o por organismos académicos del Servicio Social 
Profesional que tengan igual reconocimiento/7.

En el inciso cuarto, sustituir la frase final que dice “ordinarias, ex
traordinarias y otras”, por “ordinarias y extraordinarias”.

Artículo 4?

Sustituir la enumeración contenida -en su inciso primero por la si
guiente :

“1.—Antogafasta, que comprenderá las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta.

2.—Valparaíso, que comprenderá las provincias de Atacama, Co
quimbo, Aconcagua y Valparaíso.

3.—Santiago, que comprenderá las provincias de Santiago, Q’Hig- 
gins y Colchagua.

4l—Talca, que comprenderá las provincias de Curicó, Talca y Li
nares.

5.—Chillan, que comprenderá las provincias de Maulé y Ñuble.
6.—Concepción, que comprenderá las provincias de Concepción, 

Araueo, Bío-Bío, Malleco y Cautín.
7.—Valdivia, que comprenderá las provincias de Valdivia, Llanqui- 

hue, Chibé, Aisén y Magallanes.'5.
En el inciso segundo, sustituir las palabras “encuentran” por 

“hagan”.

Artículo 10

En el inciso primero del 1 agregar, en punto seguido (.), la si
guiente frase: “Esta disposición regirá, respecto de los cargos de la ex
clusiva confianza del Presidente de la República.”.

En el inciso segundo del mismo número, suprimir el pronombre 
“les” y sustituir la palabra “le” por el artículo “la”.

Artículo 11

Sustituir las palabras “del mes de abril y marzo” por la frase “de 
los meses de abril y mayo”.

Artículo 13

En el inciso primero, intercalar las palabras “y siempre que” antes 
de la forma verbal “proceda”, y la frase “dicho Consejo” antes de la 
forma verbal “podrá”.

En el inciso tercero, sustituir la frase final que dice: “artículos 18, 
inciso décimo segundo, y 19, inciso b )”, por la siguiente: “artículos 19, 
N* 12 y 20, letra b )” .
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Artículo 19

En el N° 1, agregar al final, suprimiendo el punto que s ig u e  a la 
palabra “país”, la siguiente frase: “y otorgar los certificados que acre
diten la calidad de Asistente Social en ejercicio.”.

En el Í-T1? 12, sustituir las referencias a los artículos “12” y “19’7 por 
otras a los artículos “13” y  £Í2Q”, respectivamente.

Artículo 22 

Sustituir el inciso final por el siguiente:
“Los Consejos Regionales celebrarán una asamblea ordinaria al 

año, en la segunda quincena del mes de mayo. En ella se presentará una 
memoria de la labor anual, un balance económico y. el programa de tra 
bajo del año siguiente.”.

Artículo 28

Redactar la letra a) en los siguientes términos:
“a) Estar en posesión del título de Asistente Social otorgado por 

la Universidad de Chile, por otras Universidades reconocidas por el Es
tado o por organismos académicos del Servicio Social Profesional que 
tengan igual reconocimiento.

Esta disposición se entenderá sin perjuicio de lo establecido al res
pecto en convenios internacionales ratificados por el Estado de Chile.”. 

Desglosar la letra b) en dos, redactadas en los siguientes términos: 
£<b) Estar inscrito en el Registro General del Colegio de Asisten

tes Sociales, y
c) No estar suspendido en el ejercicio de. la profesión por efecto de 

una medida disciplinaria/'.
Suprimir la letra c).
Agregar como inciso segundo el siguiente, nuevo:
“Será requisito para inscribirse en los Registros Regionales acre

ditar la inscripción en el Registro General del Colegio.”.

Artículo 34 

•Sustiinrlo por el siguiente:
“Artículo 34.—El que ejerza la profesión de Asistente Social, aun

que no sea en forma remunerada, sin estar en posesión del título pro
fesional. será sancionado con las penas que establece el artículo 213 del 
Código Penal.

Las multas que se impongan como consecuencia del delito, se apli
carán a beneficio del Colegio de Asistentes Sociales.”.

Artículo 37 

Sustituirlo por el siguiente:
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“Articulo 37.—El atraso de más de seis meses en el pago de las 
cuotas ordinarias o extraordinarias que fije el Consejo General podrá 
sor sancionado con la medida de suspensión en el ejercicio profesional, 
en los términos -establecidos en los artículos 38 y siguientes.

Las cuotas atrasadas se pagarán siempre según el valor de las que
estén vigentes al momento del pago.

- Siempre que el respectivo Consejo Regional lo solicite, los emplea
dores estarán obligados a descontar mensualmente, por planilla, de las 
remuneraciones de los Asistentes Sociales que estén a su servicio, el mon
to de las cuotas ordinarias que fije el Consejo General, y a ponerlo a dis
posición de aquel dentro de los diez primeros días de cada mes.”.

Artículo 41

Colocar una coma (,) a continuación de las palabras ÍSel inculpado”, 
y suprimir las que figuran después de las palabras “salvo” y “caso”.

Artículo' 47

Redactarlo en los siguientes términos:
“Artículo 47.—El Fiscal dispondrá de un plazo de 30 días para 

efectuar las diligencias del sumario, el que deberá quedar cerrado al ven
cimiento de dicho píazo. En seguida, formulará los cargos a que haya lu
gar, debiendo notificarse la resolución al inculpado por carta certifica
da. Este dispondrá de un plazo de 5 días para formular sus descargos. 
Vencido el plazo de 5 días y haya formulado o no sus descargos el incul
pado, el Fiscal informará al Consejo para que resuelva sobre la medida 
a aplicar.

En casos calificados, el Consejo respectivo podrá prorrogar, por una 
sola vez y por igual tiempo, los plazos que establece este artículo.”.

Artículo 51

En el inciso segundo, suprimir la frase “Esta apelación se podrá es
tablecer aun por telégrafo.”.

Artículo 54

Redactar el encabezamiento en la siguiente forma:
“Artículo 54.—Para los efectos establecidos en el artículo 52, se con

siderarán motivos graves los siguientes:”.
Redactar la letra b) en los siguientes términos:
“b) Haber sido condenado a pena aflictiva por sentencia ejecuto

riada, y”.

Artículo 55

Suprimirlo.
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Artículos 56 a 61

Pasan a ser artículos 55 a 80, respectivamente, sin modificaciones, 
salvo la que a continuación se indica respecto del artículo 58.

Artículo 58

Como se dijo, pasó a ser artículo 57.
Sustituir la frase final que comienza con las palabras “sin perjui

cio. . . ” por las siguientes: “sin perjuicio de lo establecido en el N° 11 
del artículo 19”.

Agregar a continuación el siguiente epígrafe, nuevo: “Artículos 
transitorios”.

Artículo transitorio.

Ha pasado a ser artículo 1° transitorio, sin modificaciones.

Como artículos :2? y 89 transitorios, agregar los siguientes, nuevos: 
“Artículo 2?—Esta ley se aplicará también a los profesionales que 

puedan egresar en el futuro de los organismos académicos de Servicio So
cial de la Universidad de Chile o de otras Universidades reconocidas por 
el Estado, con el título profesional de “Trabajador Social”.

Para todos los efectos legales se entenderá que la expresión Asis
tente Social comprenderá la de Trabajador Social.

Artículo 39—Los artículos 8 9 y 9? de -esta ley empezarán a regir a 
partir de las elecciones de Consejeros que deberán realizarse en los me
ses de abril y mayo de 1973. En esa oportunidad se renovarán total
mente tanto los Consejos Regionales como el Consejo General.5.

Sala de la Comisión, a 15 de marzo de 1972.
Acordado en sesión de fecha 14 de marzo con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Pablo (Presidente), Xrureta, Juliet y Silva 
Ulloa.

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario.
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